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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 25 de octubre de 196b por la que se 
concede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase 
con distintivo blanco al Capitán de Fragata de la 
Marina argentina don Oscar Andrés Monge.

En atención a los méritos contraidos por el Capitán de Fra
gata de la Marina argentina don Oscar Andrés Monge,

Vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de segimda 
clase con distintivo blanco.

Madrid, 25 de octubre de 1965.
NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 25 de octubre de 1965 por la que se 
amplía la inscripción en el Registro Especial de En
tidades Aseguradoras para realizar oraciones en 
el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, a la 
Entidad «Mutua Sevillana de Taxiss

Hmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad <fMu- 
tua Sevillana de Taxis», con domicilio en Sevilla, avenida Cruz 
Roja, 23, solicitando la ampliación de su inscripción en el Ramo 
de Automóviles, Seguro Obligatorio, de conformidad con lo pre
visto en el artículo tercero del Decreto de 6 de mayo de .1965 
y Orden ministerial de 13 de mayo del propio año, a cuyo efec
to ha presentado toda la documentación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Mutuas de ese Centro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I,,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «Mu
tua Sevillana de Taxis», de ámbito provincial, la ampliación de 
su inscripción en el Registro Especial para que de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarlas vigentes pueda 
operar en ei Ramo de Automóviles, Seguro Obligatoria, con apro
bación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd, 25 de octubre de 1966.—-P. D., José R. Herrero Pon

tana.
Hmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 25 de octubre de 1985 por la que se 
concede ampliación de inscripción en el Registro 
Especial de Seguros para realizar operaciones em 
varios Ramos a la Entidad «Lloyd Alemán».

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Delegación Ge
neral para España de la Compañía alemana de seguros «Lloyd 
Alemán», con domicilio en Madrid, calle de Alcalá, número 68, 
de ampliar sus actividades a los Ramos de Incendios. Respon
sabilidad civil general. Accidentes individuales. Accidentes de 
trabajo. Seguro voluntólo de automóviles, Automóviles, Seguro 
OWigatorio; Robo 7 Cristales a cuyo efecto ha remitido la opor
tuna documentación exigida por la Ley de 16 de diciembre 
de 1954.

Visto el favorable informe de la Sección de Sociedades Anó
nimas de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la ampliación de 
actividades de la Entidad «Lloyd Alemán», Delegación General 
para España, a los Ramos citados, con aprobación de la docu
mentación aportada.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1966.—^P. D., José R. Herrero Pon

tana.
Hmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 25 de octubre de 1965 sobre la amplia
ción de inscripción en el Ramo de Transportes éte 
la «Sociedad Suiza de Seguros contra los Accidentes 
en Winterthur»

fimo. Sr.: Visto el escrito presentado por la Delegación Ge
neral para España de la «Sociedad Suiza de Seguros contra los 
Accidentes en Winterthur», domiciliada en Barcelona, calle Con- 
daí, número 32, en solicitud de ampliación de inscripción en el 
Registro Especial de Sociedades de Seguros y autorización para 
practicar el S^uro de Transportes, a cuyo fin ha sido presen
tada la documentación preceptiva

Visto asimismo el favorable inform.e de esa Dirección Gene
ral, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a la solicitud de la 
Entidad ampliando su inscripción en el Registro Especial y au
torizándola para operar en el Seguro de Transportes, con apro
bación de los documentos presentados.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1965.—^P. D., José R. Herrero Pon

tana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 25 de octubre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, 
a la Entidad «Unión Iberoamericana, Compañía 
Anónima de Seguros y Reaseguros».

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad 
«Unión Iberoamericana, Compañía Anónima de Seguros y Rea
seguros», con domicilio en Madrid, calle Barquillo, número 17, 
solicitando la ampliación de su inscripción en el Ramo de Auto
móviles, Seguro Obligatorio, de conformidad con lo previsto por 
el articulo tercero del Decreto de 6 de mayo de 1965 y Orden 
ministerial de 13 de mayo del propio año, a cuyo efecto ha pre
sentado toda la documentación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. 1.

Este Mimsterio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«Unión Iberoamericana, Compañía Anónima de Seguros y Rease
guros», la ampliación de su inscripción en el Registro Especial 
para que, de conformidad con las disposiciones legales y regla
mentarias, pueda operar en el Ramo de Automóviles, Seguro 
Obligatorio, con aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectoa 
oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1965.—^P. D., José R. Herrero Pon

tana.

Hmo. Sr, Director general de Seguras,

ORDEN de 25 de octubre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, 
a la Entidad «La Patria Hispana, S. A.»

Hmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad «La 
Patria Hispana, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de Serra
no, número 12, solicitando la ampliación de su inscripción en el 
Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, de conformidad con 
lo previsto por el artículo tercero del Decreto de 6 de mayo de 
1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del propio año, a cuyo 
efecto ha presentado toda la documentación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «La 
Patria Hispana, S A.», la ampliación de su inscripción en el 
Registro Especial para que de conformidad con las disposicio
nes legales y reglamentarias pueda operar en el Ramo de
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Automóviles, Seguro Obligatorio, con aprobación de la docu
mentación presentada

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectoa 
oportunos.

Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1965.—P. D., José R. Herrero Pon

tana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 25 de octubre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de Automóviles, Seguro Ogligatorio, 
a la Entidad «Montepío Agrario Salmantinos.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por Entidad «Mon
tepío Agraria Salmantino», con domicilio en Salamanca, Gran 
Vía, número 55, solicitando la ampliación de su inscripción en el 
Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, de conformidad con 
lo previsto por el articulo tercero del Decreto de 6 de mayo de 
1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del propio año, a cuyo 
efecto ha presentado toda la documentación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Mutuas de ese Centro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «Mon. 
tepío Agrario Salmantino», de ámbito provincial, la ampliación 
de su inscripción en el Registro Especial para que de confor
midad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes 
pueda operar en el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, 
con aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1965.—P. D., José R. Herrero Pon

tana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

OR^EN de 25 de octubre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, 
a la Entidad «La Nueva Mutuas.

limo. Sr.. Vista la instancia presentada por la Entidad «La 
Nueva Mutua», con domicilio en Madrid, calle de Bravo Murillo, 
número 60, solicitando la ampliación de su inscripción en el 
Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, de conformidad con 
lo previsto por el artículo tercero del Decreto de 6 de mayo de 
1965 y Orden miiñsterial de 13 de mayo del propio año, a cuyo 
efecto ha presentado toda la documentación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Mutuas de ese Centro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Miiústerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «La 
Nueva Mutila», con ámbito municipal de Madrid, la ampliación 
de su inscripción en el Registro Especial para que de conformi
dad con las disposiciones legales y reglamentarlas vigentes pue
da operar en el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, con 
aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1965.—P. D., José R. Herrero Pon

tana.
nmo. Sr, Director general de Seguros.

ORDEN de 25 de octubre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, 
a la Entidad «The Continental Assurance Company 
of London Limiteds.

limo. Sr.; Vista la instancia presentada por la Entidad «The 
Continental Assurance Company of London Limited», con do
micilio en Madrid, Héroes del 10 de agosto, número 2, solicitando 
la ampliación de su inscripción en el Ramo de Automóviles, 
Seguro Obligatorio, de conformidad con lo previsto por el articu
lo tercero del Decreto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial 
de 13 de mayo del propio año, a cuyo efecto ha presentado toda 
la documentación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «The 
Continental Assurance Company of London Limited» la amplia
ción de su inscripción en el Registro Especial para que de con

formidad con las disposiciones legales y reglamentarlas pueda 
operar en el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatoria, con apro
bación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectoa 
oportunos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1965.—P. D., José R. Herrero Pon

tana.
limo. Sr. Director generai de Seguros.

ORDEN de 25 de octubre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras p^a realizar operaciones 
en el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, 
a la Entidad «General Española de Seguross.

limo. Sr.; Vista la instancia presentada por la ^tidad «Ge
neral Española de Seguros», con domicilio en Madrid, plaza de 
las Cortes, número 2, solicitando la ampliación de su inscripción 
en el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, de conformidad 
con lo previsto por el artículo tercero del Decreto de 6 de mayo 
de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del propio año. a 
cuyo efecto ha presentado toda la documentación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «Ge
neral Española de Seguros» la ampliación de su inscripción en 
el Registro Especial para que de conformidad con las disposi
ciones legales y reglamentarias pueda operar en el Ramo de 
Automóviles, Seguro Obligatorio, con aprobación de la docu
mentación presentada.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1965.—P. D., José R. Herrero Pon

tana.
limo. Sr. Director gen«-al de Seguros.

ORDEN de 25 de octubre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras pwra realizar oraciones 
en el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, 
a la Entidad «La Previsión Española, C. I. A.s.

limo. Sr.: Vista la Instancia presentada por la Entidad «dLa 
Previsión Española, C. I. A.», con domicilio en Sevilla, calle de 
Orilla, números 7 y 9, solicitando la ampliación de su inscripción 
en el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, de conformidad 
con lo previsto por el articulo tercero del Decreto de 6 de mayo 
de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del propio año, a 
cuyo efecto ha presentado toda la documentación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «La 
Previsión Española, C. I. A.», la ampliación de su inscripción 
en el Registro Especial para que de conformidad con las dis
posiciones legales y reglamentarlas pueda operar en el Ramo- 
de Automóviles, S^uro Obligatorio, con aprobación de la docu. 
mentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1965.—P. D., José R. Herrero Pon

tana.
Hmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 25 de octubre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, 
a la Entidad «Compañía Española de Seguross 
(CESSA).

limo. Sr.: V i s t a la instancia presentada por la Entidad 
«Compañía Española de Seguros» (CESSA) con domicilio en 
Madrid, calle del Prado, número 2, solicitando la ampliación de 
su inscripción en el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, 
de conformidad con lo previsto por el articulo tercero del De
creto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo 
del propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la documenta
ción requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo y de conformidad con la 
propuesta de V. I..


